
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, cuatro (04) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

  

           Demandante:   NIDIA LUCIA CORTES 

           Demandado:    COLPENSIONES 

           Radicación:     41001.31.05.001.2015.01011.00 

  

 

 Mediante memorial que antecede, el doctor ALBERTO ALVARADO 

CASANOVA, identificado con C.C. 4.883.081, portador de la T.P. Nro. 109.969 

del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante NIDIA LUCIA CORTES, ha manifestado al Despacho que 

renuncia al poder que le ha sido conferido en este asunto, de conformidad con 

lo estipulado en el Art. 76 del C. G. del P., por tal razón, el Juzgado,   

 

D I S P O N E: 

 

          PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder allegada por el doctor 

ALBERTO ALVARADO CASANOVA, identificado con C.C. 4.883.081, 

portador de la T.P. Nro. 109.969 del C.S. de la J., y, en consecuencia, se pone 

en conocimiento de la parte demandante NIDIA LUCIA CORTES. 

 

          SEGUNDO: ADVIÉRTASE que la renuncia pone término al mandato 

cinco (5) días después de notificada esta providencia. (Inc. 3º del Art. 76 del C. 

G. del Proceso). 

 

Notifíquese. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 155 DEL 5 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 

  



LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Hoy, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023), atendiendo lo ordenado en auto que 

antecede, se liquidan las costas procesales así:        

 
INSTANCIA RESPONSABLES DEL PAGO CUANTÍA 

 

PRIMERA 

 

 

 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de la 

demandada COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. y la llamada en garantía a 

EMPOSER LTDA ($3.000.000 C/U) y en favor del demandante 

LUIS EDUARDO PEREZ NARANJO.    

 

$3.000.000 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de la 

llamada en garantía EMPOSER LTDA. ($3.000.000 C/U) y en 

favor del demandante LUIS EDUARDO PEREZ NARANJO. 

 

$3.000.000 

 

 

SEGUNDA 

 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de la 

llamada en garantía EMPOSER LTDA. y en favor del 

demandante LUIS EDUARDO PEREZ NARANJO. 

 

$2.320.000 

TOTAL COSTAS: $8.320.000 

 

________________________________________________________________________________________ 

AL DESPACHO informando que por Secretaría se practicó la liquidación de costas. Lo 

anterior para lo que estime conveniente proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

 Rad. 41-001-31-05-001-2015-00743-00 

 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su APROBACIÓN conforme a 

lo preceptuado por el Art. 366 del C.G.P, previa advertencia a las partes que de 

conformidad con lo instituido en el numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo podrá ser 



controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por medio de 

recurso de reposición y apelación contra esta providencia. 

Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el presente proceso –

ORDINARIO-, por trámite cumplido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 155 DEL 05 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 
 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Hoy, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023), atendiendo lo ordenado en auto que 

antecede, se liquidan las costas procesales así:        

 
INSTANCIA RESPONSABLES DEL PAGO CUANTÍA 

 

PRIMERA 

 

 

 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de la 

demandada CONSTRUCTORA CASTELLO S.A.S. y en favor 

del demandante JULIO ALEXANDER CHARRY LEYTON. 

 

$2.700.000 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de la 

demandada CONSTRUPISOS JP S.A.S. y en favor del 

demandante JULIO ALEXANDER CHARRY LEYTON. 

 

$2.700.000 

 

 

SEGUNDA 

 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de la 

demandada CONSTRUPISOS JP S.A.S. y en favor del 

demandante JULIO ALEXANDER CHARRY LEYTON. 

 

$1.160.000 

TOTAL COSTAS: $6.560.000 

 

________________________________________________________________________________________ 

AL DESPACHO informando que por Secretaría se practicó la liquidación de costas. Lo 

anterior para lo que estime conveniente proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

 Rad. 41-001-31-05-001-2017-00471-00 

 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su APROBACIÓN conforme a 

lo preceptuado por el Art. 366 del C.G.P, previa advertencia a las partes que de 

conformidad con lo instituido en el numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo podrá ser 

controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por medio de 



recurso de reposición y apelación contra esta providencia. 

Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el presente proceso –

ORDINARIO-, por trámite cumplido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 155 DEL 05 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 
 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Hoy, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023), atendiendo lo ordenado en auto que 

antecede, se liquidan las costas procesales así:        

 
INSTANCIA RESPONSABLES DEL PAGO CUANTÍA 

 

PRIMERA 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo del 

demandante ALEXANDER LAISECA SANCHEZ y en favor del 

demandado PROPISCINAS DEL HUILA LTDA.  

 

$1.200.000 

 

 

SEGUNDA 

 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo del 

demandante ALEXANDER LAISECA SANCHEZ y en favor del 

demandado PROPISCINAS DEL HUILA LTDA.  

 

$1.200.000 

TOTAL COSTAS: $2.360.000 

 

________________________________________________________________________________________ 

AL DESPACHO informando que por Secretaría se practicó la liquidación de costas. Lo 

anterior para lo que estime conveniente proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

 Rad. 41-001-31-05-001-2018-00328-00 

 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su APROBACIÓN conforme a 

lo preceptuado por el Art. 366 del C.G.P, previa advertencia a las partes que de 

conformidad con lo instituido en el numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo podrá ser 

controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por medio de 

recurso de reposición y apelación contra esta providencia. 



Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el presente proceso –

ORDINARIO-, por trámite cumplido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 155 DEL 05 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 
 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Hoy, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023), atendiendo lo ordenado en auto que 

antecede, se liquidan las costas procesales así:        

 
INSTANCIA RESPONSABLES DEL PAGO CUANTÍA 

 

PRIMERA 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo del 

demandado AGAPITO OBREGÓN RAMÍREZ y en favor del 

demandante JAIME BARREIRO CADENA.  

 

$5.300.000 

TOTAL COSTAS: $5.300.000 

 

________________________________________________________________________________________ 

AL DESPACHO informando que por Secretaría se practicó la liquidación de costas. Lo 

anterior para lo que estime conveniente proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

 Rad. 41-001-31-05-001-2018-00406-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas, se procede a su APROBACIÓN 

conforme a lo preceptuado por el Art. 366 del C.G.P, previa advertencia a las 

partes que de conformidad con lo instituido en el numeral 5° del art. 366 

ibídem, sólo podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las 

agencias por medio de recurso de reposición y apelación contra esta 

providencia. 

Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el presente proceso –



ORDINARIO-, por trámite cumplido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 155 DEL 05 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 
 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Hoy, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023), atendiendo lo ordenado en auto que 

antecede, se liquidan las costas procesales así:        

 
INSTANCIA RESPONSABLES DEL PAGO CUANTÍA 

 

PRIMERA 

 

 

 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de los 

demandantes JHO ALVETH SANCHEZ VARGAS y EDWARD 

PALENCIA FIGUEROA y en favor del demandado ESTATAL 

DE SEGURIDAD LTDA. 

 

$1.200.000 

 

 

SEGUNDA 

 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo de los 

demandantes JHO ALVETH SANCHEZ VARGAS y EDWARD 

PALENCIA FIGUEROA y en favor del demandado ESTATAL 

DE SEGURIDAD LTDA. 

 

$580.000 

TOTAL COSTAS: $1.780.000 

 

________________________________________________________________________________________ 

AL DESPACHO informando que por Secretaría se practicó la liquidación de costas. Lo 

anterior para lo que estime conveniente proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

Neiva, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

 Rad. 41-001-31-05-001-2019-00364-00 

 

 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su APROBACIÓN conforme a 

lo preceptuado por el Art. 366 del C.G.P, previa advertencia a las partes que de 

conformidad con lo instituido en el numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo podrá ser 

controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por medio de 

recurso de reposición y apelación contra esta providencia. 

Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el presente proceso –



ORDINARIO-, por trámite cumplido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 155 DEL 05 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

  

Neiva, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 41-001-31-05-001-2015-00057-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 286 del C. G. del Proceso y, atendiendo la 

liquidación de las condenas impartidas en primera instancia y elaborada por el 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA – SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL con miras a verificar el interés de la 

parte demandada para recurrir en casación, se CORRIGE el auto adiado veintisiete (27) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En consecuencia, e Juzgado DISPONE: 

 

Por la Secretaría del Juzgado practíquese Liquidación de Costas y en ella inclúyase 

la suma de $11.800.000,oo moneda corriente por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO” 

correspondientes a la primera instancia, a cargo de la demandada PORVENIR S.A.  y en 

favor de la demandante SONIA QUIROGA DIAZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

         El Juez, 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 155 DEL 05 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, cuatro (04) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 
 

Dte :      MARY RODRIGUEZ PERDOMO 

Ddo :     NUEVA EPS Y PORVENIR   

Rad.    410013105001-2023-00227-00 

  

AUTO: 

 

Visto la demandada fue notificada en debida forma. Contestada en oportunidad 

por las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES PORVENIR y NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

S.A. –NUEVA EPS S.A.A y que venció en silencio el termino para presentar 

Reforma de la demanda, el Juzgado…,   

 
 
 

 

Cita a las partes para llevar a cabo la audiencia virtual de los Art. 77 y 80 del 

C.P.L., en las que se evacuarán las instancias de ley, para el día 01 del mes de 

febrero del año 2.024 a la hora de las 8:30 a.m., la cual se surtirá de manera 

virtual a través del aplicativo Lifesize. 

 

En el momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 155 DEL 05 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, cuatro (04) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 
 

Dte :      JANUARIO ALVAREZ 

Ddo :     PORVENIR Y COLPENSIONES   

Rad.    410013105001-2023-00276-00 

  

AUTO: 

 

Visto la demandada fue notificada en debida forma. Contestada en oportunidad 

por las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES PORVENIR y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, y que venció en silencio el termino para 

presentar Reforma de la demanda, el Juzgado…,   

 
 
 

 

Cita a las partes para llevar a cabo la audiencia virtual de los Art. 77 y 80 del 

C.P.L., en las que se evacuarán las instancias de ley, para el día 31 del mes de 

enero del año 2.024 a la hora de las 2:30 p.m., la cual se surtirá de manera 

virtual a través del aplicativo Lifesize. 

 

En el momento oportuno, se le remitiría a su correo electrónico el Link o Enlace 

para la participación en la programada audiencia. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 155 DEL 05 DE OCTUBRE DE 

2023. 

 

 

 

 

 

 


